
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210005100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aileen Arlette Arboleda 
Guerra

Lenis  Sagbini 
Sandoval, Sin Otros 
Demandantes

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210005500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Ayarith Del Carmen 
Pacheco Mangones

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210004800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Seven Invesment Group 
S.A.S

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 10 De Agosto De 2021De104



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210054400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

William David Dan Ariño 09/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Concede Término 
Para Subsanar

08001418902220210006700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania  De  
Financiamiento  
Especializada

Yuris Patricia Gomez 
Monroy

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220200063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Aida Lucia Lopez 09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210047200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Jorge Luis Toscano 
Tamara

09/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 10 De Agosto De 2021De104



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210047200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Jorge Luis Toscano 
Tamara

09/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Reinaldo  Duran Ojeda 09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 10 De Agosto De 2021De104



08001418902220210005200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coolcaribe Jorge Luis Benjumea 
Tuiran

09/08/2021 Auto Niega - Abstenerse El 
Despacho En Acceder A La 
Solicitud De 
Emplazamiento De 
Conformidad A Lo 
Manifestado En La Parte 
Considerativa Del Presente 
Proveído.....Requierase A 
La Parte Demandante Para 
Que Realice Las 
Diligencias De Notificación, 
Hasta Lograr Su 
Materialización En Debida 
Forma Y Con Observancia 
Del Debido Proceso

08001418902220210032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Aida Eligia Reales Ayala 09/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Aida Eligia Reales Ayala 09/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210031200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Myriam Elcira Leon 
Coronado

09/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - El Embargo 
Del Remanente Y De Los 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a
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Bienes Que Se Llegaren A 
Desembargar Propiedad 
De La Demandada Myriam 
Elcira Leon Coronado 
Dentro De Los Procesos 
Que Se Siguen Contra Ella 
En Los Siguientes 
Juzgados: Juzgado Quinto 
Civil Municipal De Santa 
Marta, Identificado Con La 
Radicación No. 4700-
14053-005-2018-00222-00, 
Seguido Contra Myriam 
Elcira Leon Coronado. 
Juzgado Sexto Civil 
Municipal De Santa Marta, 
Identificado Con La 
Radicación No. 4700-
14053-006-2019-00402-00, 
Seguido Contra Myriam 
Elcira Leon Coronado. 
Juzgado Primero De 
Pequeñas Causas Y 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Competencia Multiple De 
Santa Marta, Identificado 
Con La Radicación No. 
4700-14189-001-2021-
00106-00, Seguido Contra 
Myriam Elcira Leon 
Coronado. Juzgado Cuarto 
De Pequeñas Causas Y 
Competencia Multiple De 
Santa Marta, Identificado 
Con La Radicación No. 
4700-14189-004-2019-
00962-00, Seguido Contra 
Myriam Elcira Leon 
Coronado.

08001418902220210031200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Myriam Elcira Leon 
Coronado

09/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a

Número de Registros: 35
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210013800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopetiva Coolcaribe Walter  Velilla Salazar 09/08/2021 Auto Ordena - 
Emplazamiento De Los 
Ejecutados: Walter 
Fernando Velilla Salazar 
Cc 92.553.126 Y Jairo 
Jottis Garcia Con Cc 
92.495.065....: Inclúyase El 
Nombre De Los 
Emplazados, Las Partes En 
El Proceso, Su Naturaleza 
Y La Denominación De 
Este Juzgado, En El 
Registro Nacional De 
Personas Emplazadas

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a

Número de Registros: 35
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210000600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Azucena Guaque 
Benedetti 

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210002200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Millenium Gonzalo  Gutierrez 
Lacouture, Gutierrez 
Eusse Y Cia S.A En Por 
Acciones, Ana Maria 
Gutierrez Escolar, Nora 
Beatriz Escolar 
Gutierrez

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210002900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Orozco 
Beleño

Libia Elena Rodriguez 
Fontalvo, Lorena  
Garcia 

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 022 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lawyers  Cobranza Edgardo Alberto 
Hernadez Rocha

09/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lawyers  Cobranza Edgardo Alberto 
Hernadez Rocha

09/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Gabirel Padilla 
Meza

Otros Demandados, 
Antonio Rafael Ortega 
Afigueroa   

09/08/2021 Auto Ordena - Apartarse 
De Los Efectos De Los 
Numerales 3, Y 4 Del Auto 
De Fecha 06 De Julio De 
2021.

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Gabirel Padilla 
Meza

Otros Demandados, 
Antonio Rafael Ortega 
Afigueroa   

09/08/2021 Auto Reconoce Personería 
- Téngase A La Dra. 
Sandra Cabarcas Jimenez 
Como Apoderada Judicial 
De Los Demandados 
Antonio Rafael Ortega 
Figueroa, Diana Isabel 
Carmona Mcausland, Luis 
Guillermo Ortega Figueroa, 
Y Paula Andrea Pineda 
Torres.

08001418902220210002100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel  Prada 
Monsalve

Eder Esnaider Perez 
Rojas   

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210001500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mariam  Orozco Luis  Movilla 09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Multiservicios 
Empresariales

Jorge Eliecer Ortiz 09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Outselling S.A.S Y Otro Clinica De La Costa 
Ltda

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210003800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael Francisco Freyle 
Ariza

Manuel Heriberto Perez 
Zabaleta, Leonardo  De 
La Cruz , Jose 
Trespalacios Epalza 

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210006300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodrigo  Restrepo 
Hamburger

Jesus Antonio De Alba 
Perez

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220200063100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Alaa Hassan Mourtada 
Lujan

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b1ee5653-ea5d-4e61-bf6e-9aad86879b4a
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210000200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Karina Liceth Campo De 
La Cruz

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210008300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soldexel Limitada   Heynar Santiago Lopez 
Cardona

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210001700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tania  Morales 
Fernandez

Alfredo Jose Alean 
Perez

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210004200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vladimir  Pereira 
Rosales

Daisy Milagros Montero 
Guerrero, Yeritza Judith 
Montero Guerrero

09/08/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro Del Término De 30 
Días Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena De 
Desistimiento Tácito 

08001418902220210054700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Xelatem Ltda Ticom S.A. 09/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Concede Termino 
Para Subsanar

08001418902220210057500 Tutela Indira Roxana Viaña 
Colmenares

Banco Occidente Sa 09/08/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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